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ANEXO 03  

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE A LOS EFECTOS DE LO PREVISTO EN 
EL DECRETO 75/2019, DE 23 DE MAYO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 

DIRECTRICES DE POLÍTICA GENERAL SOBRE LA INCORPORACIÓN DE CRITERIOS Y 
CLÁSULAS SOCIALES EN LA CONTRATACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA. 
  

 
Denominación del contrato que se licita:   
  
…………………………………………………………………………………………………………………..…..………..…  
  
 D./Dª …………………………………, con domicilio en ………………………….…… provincia de 
……………………………………, calle ……………………… Nº……. (Teléfono ………,  email: ………………, fax 
………………….)    D.N.I. o documento que le sustituya, ……………, en nombre propio, o en representación 
de la empresa ……………………………………………………., con NIF: …………………., según escritura de 
apoderamiento otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de ………………, Dº …………………… en 
……………………, núm. ………de su protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de ……………………… .  

 

  

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD QUE:  
  

 

1º.- La empresa a la que representa cumple con los Convenios internacionales en el ámbito social 
y medioambiental previstos en el Anexo V de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.   
 
2º.- Cumple con las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en materia de igualdad 
de oportunidades y no discriminación de las personas con discapacidad.  
 
3º.- En la ejecución de los contratos, cumplirá con las obligaciones aplicables en materia laboral 
establecidas en el derecho de la Unión Europea, el derecho nacional, los convenios colectivos o 
por las disposiciones de derecho que vinculan al Estado y a las Administraciones Públicas, en 
particular las establecidas en el Anexo V de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.  
 
4º.-Favorecerá la estabilidad en el empleo, asegurará la igualdad de oportunidades entre hombres 
y mujeres, contribuirá a la integración laboral de los colectivos más desfavorecidos, de manera 
acorde con la legislación vigente en materia laboral y en cumplimiento de las cláusulas específicas 
de este contrato.  
 
5º.- Establecerá medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal y/o familiar de las 
personas trabajadoras adscritas a la ejecución de este contrato.  
 
6º.- Aplicará al realizar la prestación, medidas destinadas a promover la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres en el mercado de trabajo de conformidad con lo que prevé la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
 

Nº procedimiento: 
GAP 2022/13_14 
 

Incluir en Archivo “A” 
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7º.- Garantizará la igualdad entre mujeres y hombres en el trato, en el acceso al empleo, 
clasificación profesional, promoción, permanencia, formación, extinción, retribuciones, calidad y 
estabilidad laboral, duración y ordenación de la jornada laboral. Asimismo, durante la ejecución 
del contrato, mantendrá medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral de las personas adscritas a la ejecución. 
  
8º.- Garantizará la igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas LGTBI 
(Lesbianas, gais, bisexuales, transgéneros e intersexuales) establecidas en el derecho de la Unión 
Europea, el derecho nacional, los convenios colectivos o por las disposiciones de derecho que 
vinculan al Estado y a las Administraciones Públicas.  
 
9º.- Al realizar la prestación y en relación con el objeto del contrato, aplicará las medidas 
destinadas a aplicar los criterios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de 
conformidad con lo que prevé el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social y la legislación vigente en esta materia.  
 
 

NIF………..……………………………………………………………….  
Sede Social……………………………………………………………….. 
Dirección a efectos de notificaciones……….…………………………  
Persona de contacto……………………………………………………..  
Dirección de correo electrónico…………………………………………  
Teléfonos…………………………………………………………………..   

 
 
 

Lugar y fecha 
 

Firma y sello 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Artículo 69. Se entenderá por declaración responsable el documento suscrito por un 
interesado en el que éste manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de un derecho o facultad o para 
su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de 
las anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.  


